
Fecha: lunes, 28 
de junio de 2021 (11:18)
Remitente:  

ygutierrez@operacionestr
ategica.com
Asunto: Ref.: DANIEL ALBERTO CASTRO LOPEZ –PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE, C.C. 80.090.129, PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA con 
EXPEDIENTE. 87826, Radicado No 2021-01-412031

Cuerpo: 
Señores   
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES   
Dr. ALVARO ALEXANDER YEPES MEDINA   
Coordinador Grupo de Procesos de Liquidación Judicial Simplificada.  
Ciudad   
 
Ref.: DANIEL ALBERTO CASTRO LOPEZ -PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, C.C. 
80.090.129, PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA con EXPEDIENTE. 87826, 
Radicado No 2021-01-412031 
 
 
YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO en mi calidad de LIQUIDADOR debidamente 
designado en el proceso de la referencia, en la oportunidad procesal me permito dar cumplimiento al 
Auto 407-007605 de fecha 18 de Junio de 2021, en los siguientes términos:  
 

 Adjunto Proyecto de calificación y graduación de créditos atendiendo las observaciones 
efectuadas por el despacho, precisando lo siguiente: 

 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (Acreencias causadas desde el 6/11/2018 fecha de admisión 
al proceso de reorganización hasta el 10/02/2021 apertura de liquidación judicial simplificada 
auto 429-001210 art. 71 ley 1116 de 2006) 
 
En la oportunidad procesal presentaron las siguientes acreencias: 
 

1.       DIAN -Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
 

 Clase: Primera clase - Fiscal 
 Naturaleza del crédito: Condicional. 
 Cuantía: Indeterminada. 



 Concepto: Impuesto. 
 No. de obligación: Sin identificación. 
 Categoría: B- Entidades públicas. 

 
2.       DIAN -Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- 

 

 Clase: Quinta clase - Quirografarios.  
 Naturaleza del crédito: Condicional. 
 Cuantía: Indeterminada. 
 Concepto: Sanción. 
 No. de obligación: Sin identificación. 
 Categoría: B- Entidades públicas. 

 

CREDITOS POSTERGADOS, Art. 69 numeral 6 Ley 1116/2006 

1.       DIAN -Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
 

 Clase: Primera clase - Fiscal. 
 Naturaleza del crédito: Condicional. 
 Cuantía: Indeterminada. 
 Concepto: Intereses. 
 No. de obligación: Sin identificación. 
 Categoría: B- Entidades públicas. 

 
2.       BANCO DE BOGOTÁ  

 

 Clase: Quinta clase - Quirografarios.  
 Naturaleza del crédito: Cierto. 
 Cuantía: $337.833.072.oo 
 Concepto: Intereses. 
 No. de obligación: Leasing 7233, Crédito 259719335 y crédito 159868443 (Capital calificado 

en proceso de reorganización). 
 Categoría: C- Instituciones financieras. 

 



3.       CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA- // Cesión del FNG 

 

 Clase: Quinta clase - Quirografarios.  
 Naturaleza del crédito: Cierto. 
 Cuantía: $ 145.271.663 
 Concepto: Intereses. 
 No. de obligación: Pagaré 159868443 Banco de Bogotá y Pagaré 05103073 ITAU 
 Categoría: C- Instituciones financieras. 

CREDITOS EXTEMPORÁNEOS POSTERGADOS, Art. 69 numeral 6 LEY 1116/2006 
 

1.       CORPBANCA // Obligación directa  
 

 Clase: Quinta clase - Quirografarios.  
 Naturaleza del crédito: Cierto. 
 Cuantía: $1.655.956. 
 Concepto: Intereses. 
 No. de obligación: Pagaré 051230921-82 
 Categoría: C- Instituciones financieras. 

 

2.       CORPBANCA // Obligación solidaria de CONSTRUCCIONES EQUIPOS E 
INVERSIONES CM S.A.S 

 

 Clase: Quinta clase - Quirografarios.  
 Naturaleza del crédito: Cierto. 
 Cuantía: $185.108 
 Concepto: Intereses. 
 No. de obligación: 182182097-81 (Indeterminado) y 1828100001820-98. 
 Categoría: C- Instituciones financieras. 

 

ANEXOS 
 
Proyecto de graduación y calificación de créditos referido. 
 



Cordialmente,
 
Yussep Gutiérrez Coronado
Gerente General
Operación Estratégica SAS
Cra. 14 No. 75-77 Oficina 603
Tel: 313-2850499
ygutierrez@operacionestrategica.com 

mailto:ygutierrez@operacionestrategica.com

